
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril veintiocho de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00607 00 

 

 

Se pone en conocimiento, de la parte ejecutante, la comunicación 

emanada de la señora MARIANA MESA, en respuesta al oficio Nro. 0306 del 

18 de abril de 2022, en la que informa que el señor NELSON SIERRA, no se 

encuentra laborando con ella desde el 13 de abril del año en curso, antes 

de ser notificada y a él se le pagó el 14 de abril saldo de nómina y 

liquidación. 

 

Lo anterior, para lo que se considere pertinente. 
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